
B. O. del E.-Núm. 155 29 junio 1962 9149 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, o 
:.ea aquéllas que tienen por objeto la construcción o acondi· 
cionamiento de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con mo
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por 
el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
c\do en la vigente legislación sobre colonización de interés local 
para las obras de interés agricola privado, siempre que las pe
ticiones de los participantes en la concentración hayan sido 
favorablemente informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio· de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendc 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zcma definida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ae Agncultura 
CIRILO CANOV AS GARClA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO i463/ 1962, de 14 de junio, por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Heredia-Dallo (Alava) 

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formula
do los agricultores de Heredia-Dallo (Alava) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras Que 
se estimaran necesarias, pronunCiándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agn· 
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo doce 
de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y preVia deliberación del consejo de Ministros 
en su reunión del día ocho de juniO de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.--8e declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de He
redia-Dallo (Alava), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaría. texto refundido, de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundCJ.-El perímetro de dicha zona será, en prm
cipio, el de la parte del término de Barrundla (Alava) , perte
neciente a los anejos de Heredia y Dalla y delimitada de la 
Siguiente forma: Norte. camino de Etura a Heredia y carretera 
local de Heredia a Salvatierra hasta el kilómetro veintinueve; 
Sur, montes comunales de «San Martin de Guirou)l y «Berdlnall, 
monte «Dallo-Vasoll, número trescizntos treinta y tres, y monte 
«Santa Aguedall, número doscientos cincuenta y ocho, del Ca
tálogo de Montes de Utilidad Pública; Este, línea poligonal que 
partiendo del kilómetro veintinueve de la carretera local dI 
Heredia a Salvatierra, en línea recta y dirección Norte-Sur 
hasta el mOjón del Servicio de Concentración Parcelaria, se
fialado con el número ciento tres y situado en la margen de
recha del río Zadorra, continúa por este río aguas abajo hasta 
la desembocadura del arroyo de los Apóstoles, y desde este 
punto sigue aguas arriba del citado arroyo hasta el monte co
munal de «San Martín de Guiroull; Oeste, mojonera de sepa
ración de los anejos de Dallo y Audicana. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que en su 
caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el 
Servicio de Concentración Parcelaria y con las exclusiones y 
rectiflca((iones que acuerde el Servicio de Concentración Par-
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celaria, de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil noveci::ntos sesenta, y en la 
Ley de Concentración Parcelaria, de diez de a~osto de mil no
vecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de inter~s agrícola privado, Q 

sea aquéllas que tienen por Objeto la construcción o acondicio
namiento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
rr.anentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el Ins
tituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo establecido 
en la vigente legislación sobre colonización de interés looal para 
las obras de interés agricola privado, siempre que las peticiones 
de los partiCipantes en la concentr'l.ción hayan sido favorable· 
mente Informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.--8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de ccncentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo :soliciten. con 
la llmitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores. salvo que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliaCión. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiclon:;s dt' 
Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pres~nte 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones C!omplementarias que requiera la ejeCUCión 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de juniO de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura. 
CIRlLO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1464/ 1962, de 14 de junio, por el que se declara 
de utflidad públIca la concentración parcelaria de la 
zona de Yábar ( Navarra). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Pa'I'celaria, texto refundido, de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Yabar (Navarra) al Ministerio de Agricul· 
tura, el Servicío de Concentración Parcelaria dispuso, conforme 
a lo establecído en el artículo ouce del referido texto legal, la 
realizacíón de un informe preVio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, 
perimetro de la misma y aportaciones de tierras que se esti
maran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un sentido 
favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Mínistro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo doce 
de la meritada Ley de diez de agosto d·~ mil novecientos cin
cuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla ocho de junio de ' mil novecientos Gesen
ta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Ya
bar (Navarra) , que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades establecidas en el articulo segundo de la l¡ey de Con
centración Parcelaria, texto refundido. de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ,mco. 

Articulo segundo.-El perímetro de dicha zona nerá, en prin. 
cipio, el de la parte del término municipal de AraQuil y del 
términc de Irañeta (Navarra), dellmitada de la Eiguiente forma: 
Norte, monte «Garnzlt, número trescientos ochenta y Eiete del 
Catálogo de Montes Públicos de la Diputación de Navarra, y 
rio Araquil; Este, tierras de labor del término de Araqull en 
su anejo V1llanuevn y monte «Illerrazull, número trescientos no
venta del Catálogo citado; Sur, monte «Illerrazull, número tres
cientos noventa del mencionado Catálogo, y Oeste, tierras de 
labor del término de Araquil en su anejo Murgulndueta. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado por 1113 aportacio
nes que en su caso haya de realizar el Instituto Nacional de 
Colonización o el Servicio de Concentración Parcelaria y con 
las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de Oon
centraclón Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos Be
senta y en la Ley de Concentración Parcelaria. de diez de agos
to de m1l novecientos cincuenta y cinco. 


